
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECR=i"ARlA DE MEDIO AMBIE,.._'TE 
Y RCCUR:SOS NA.TURA LES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0243/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-01001 

25 DE ENERO DE 2017 1 

JCon fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1' y 2• de la Ley General de Desarrollo Forestal! 
!Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General d.e Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y Xlll deil 

¡Reglamento .Interior d_e la Secretaría_ de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del¡ 
ICert1ficaao F1tosarntano de lmportac1on se exp·de el presente Certificado p ralos d et f t 1 d "t ·· · · ' a pro u os ores a es escn os a contrnuac1on 1 ., 

;x._, Definitiva 
' 
- Temporal 1 De los productos o subproductos forestales '"i Maderables ! ¡ No Maderables 

1 
Nombre o Razón Social: NAMUH .• S.A. DE C.V. 1 

¡Reg. Fed. de Caus.: NAM991117BE6 
~:'.".:_~~I~ 

,...,. ............ 
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¡Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 6,000 (SEIS MIL) iJ t.. MVU. 1'.\J 10 ¡ J 

juS,AOOS Pino, Pinus sp.; Teca, Tectona grandis; Olmo, U/mus 1 L j ' 

l ··1""· , ...... 1 "e ~ ' r:-.. ,;:: fil.~:) ~e A.. HADO~ ¡sp. Unidad de medida: Piezas .-:-;-·l.~:'"':'"°~:::>._.~;:> CONTACT<.) CIUDAD 

!Fracción arancelaria: 9403.60.99 
L~- U d:'.NHlAL DE GESTIÓN FnR.EST' l.-., L_ ____ _T;f SUfV) ' 

'tf l N ( 

¡Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

IMICH., VERACRUZ, VER. GUANAJUATO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

,REQUISITOS FITOSANITARIOS. i 

liNSPECCiÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

!TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
ITRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERT!i=IQUE QUE El 

!Pr:<.ooucro FUE TRATADO co~. fLAGAS Y. ENFERMEDADES EN EL PAis DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADEs.j 

joeaeRA 'TOMARSE UNA MUES 1 ENVIARSE AL .LABORATORIO DE ANAL1s1s Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA 01Recc1óN GENERAL DEI' 
GESTIÓN FORESTAL Y DEAU7JO, . SU DIAGNÓSTICO .Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REAUZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE ~9RAS ESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. _ 

AUTORIZACIÓN 1 

l Flf3MA=: ,-.,,,:-=-~:i-T~-=:::=c:--:-:==-:::-:7.-:-==-------------------------1 
'¡ N\. JRE: ING. G A. O GONZALEZ VILLALOBOS i : 

-' . PUESTO: DIRECTOR DES UD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. ' 1\ 
1 ' 1 

l
'coN FUNDAMENTO EN T DISPUESTO EN El. ARTICULO B4 DEL REGLAMENTO IITTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E~ 

D.O.F. EL 26 DE NOV!E BRE DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO l>J1 

\SGPAIDGGFS/71211937/16. DE FECHA 22 DE JULIO DE 2016, FIRMA EL DIRECTOR DE SAL.CID FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENéTICOS. ! 
En ia jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

!Producto aplicado Dosis. Tiempo de exposición \Concesionario o empresa ! 
i 

INOMBRE y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE: VERIFICACIÓN SAN!TARIA DE LA PROFEPA 
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FECHA DE t:XPEDICIÓN: i 
29 DE JULIO DE 20161 

ORIGINAL PARA EL. INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




